
 

 

rtículo 19 fracción II: La estructura orgánica: normatividad, nombramientos, funciones que realiza cada dependencia y unidad 

administrativa y perfil de puestos y plazas conforme a lo prescrito por la normatividad de la materia; así como la versión pública 

del Curriculum Vitae de sus funcionarios.  

 

 

CURRICULUM VITAE 

 
DATOS PERSONALES 

 

Nombre completo:    AURORA PALOS GARCÍA 
 
ELIMINADO, OMITIENDO  6 SEIS  RENGLONES, QUE CONTIENEN DATOS PERSONALES COMO EL LUGAR Y 
FECHA DE NACIMIENTO, DOMICILIO PARTICULAR, TELEFONO PARTICULAR, TELEFONO CELULAR Y EL 
CORREO ELECTRONICO PERSONAL, DATOS RELATIVOS AL ORIGEN ETNICO O RACIAL, DOMICILIO, LA 
VIDA FAMILIAR, PRIVADA, INTIMA Y AFECTIVA NÚMERO TELÉFONICO Y CORREO ELECTRONICO DE LA 
PERSONA, CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3 FRACC. XV, XX Y XXV DE LA LTAIP, ASÍ COMO LAS 
DISPOSICIONES 39, 41, 42, 46, 47, 48 Y 49 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN y 
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA VIGENTE EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

 

 

 
CARGO 

 

COORDINADORA ESTATAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA ED. FAMILIAR 
DIPLOMADA EN PSICOLOGÍA JURÍDICA FORENSE 
MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA (INCONCLUSA) 
LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 
 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

 

INGRESO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL AÑO 1991 COMO 
RESPONSABLE DEL ÁREA DE CAPACITACIÓN EN LA ENTONCES UNIDAD 
DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO. 
EN 1999 SE INTEGRÓ AL EQUIPO DE TRABAJO DEL PROGRAMA DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA COMO RESP. DEL ÁREA DE CAPACITACIÓN.  
 
ACTUALMENTE TITULAR DE LA COORDINACIÓN ESTATAL DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA  DESDE MARZO DE 2008, DONDE SE HA DEDICADO A 
IMPULSAR DE MANERA IMPORTANTE PROCESOS DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN,  PARA EL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA 
EDUCACIÓN DE TODO EL ESTADO, ENFATIZANDO LA IMPORTANCIA DE 
LOS VALORES Y LA NO VIOLENCIA.
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